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Municipulidad Distrilal de Cutacaos - Piuru

"Cntacals, Capital Artesanal de la Región Grau'

Catacaos, 30 de d¡ciembre de 2019.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CATACAOS.

CONSIDERANDO:

Que, con lnforme N' 278-201g/MDC.GR, de fecha 15 de Nov¡embre del 2019, la Gerencia de
Rentas alcanza al Gerente Municipal el lnforme N' 488-2019/|\iIDC.GR SGAT, de la Sub Gerencia
de Admin¡strac¡ón Tributaria el proyecto de Ordenanza de vencim¡ento del pago al contado y pago

fracc¡onado del lmpuesto Pred¡al para el año 2020. Así m¡smo comunica que que es necesario
que esta Ordenanza sea aprobada, aunque no es necesario su ratificac¡Ón en el Conceio

Provinc¡al de Piura, porque ya se encuentra establecida en el TUO de la Ley de Tributación

lvlun¡cipal.

Que. con lnforme N' 139-201g-lvlDC-SGPyDl, Ia Sub Gerente de Planeamiento y Desarrollo
lnst¡tucional alcanza al Gerente de AseSoria Jurídica la opinión Técnica ind¡cando que las

l\/un¡c¡palidad des están facultadas para establecer un monto mí n¡ño a pagar por concepto del

impuesto equ¡valente al 0.6% de la UIT v¡gente al 01 de enero del año al que corresponde el

impuesto.

Que, con lnforme N' 00594-2019-MDC-GAJ, de fecha 17 de dic¡embre del 2019, la Gerencia de

Asesoría Jur¡dica de este Distrital recomienda que se debe cumpl¡r con aprobar las Ordenanzas

Municipales para establecer el monto mín¡mo a pagar por concepto del lmpuesto Predial para el

año 201O y ordenanza que establece el vencimiento del pago al contado y pago fracc¡onado del

lmpuesto pred¡al 2010, debiéndose para tal fin derivarse la presente ala comis¡ón de Regidores

respectiva para el Diclamen correspond¡ente y luego a la sesiÓn de conceio Municipal para su

aprobac¡ón.

Que. con D¡ctamen N' 21-201g-MDC-CEPCIYCTI, DE FECHA 27 DE DICIEIVIBRE DEL 2019' la

Comisión de Economia, PreSupueSto, Control de lnversioneS y Cooperación Técnica lnternacional

recomienda la Aprobación de la ordenanza Mun¡cipal que establece el monto mín¡mo a pagar por

concepto del lmpuesto Predial para el año 201o y la ordenanza que establece el vencim¡ento del

pago al contado y pago fraccionado del ¡mpuesto Predial2020.

Que, discutido estos puntos en la sesión Extraordinar¡a N'.028-2019, llevada a cabo el día lunes

30 de diciembre del 2019, aprobándose por UNANIMIDAD, tomándose el siguiente

ACUEROO:
ARTICULO 1": APROBAR LAS SIGUIENTES ORDENANZAS:
l]-onoe¡nuze MUNtctpAL PARA ESTABLEcER EL MoNTo MiNlMo A PAGAR PoR

CoNcEPTO DEL IMPUESTO PREDIAL PARA EL AÑO 2O2O Y

2 APROBAR LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL VENCIMIENTO DEL PAGO AL CONTADO

Y PAGO FRACCIONAOO DEL IMPUESTO PREDIAL 2020.

ARTICULo 20: AUToRIZAR a la Gerente de Renlas, y SuS áreas correspondientes, el

cumpl¡miento del presente acuerdo. Asi mismo hágase de conocimiento a las ¡nstancias

admin¡strativas de esta Municipal¡dad para los fines del caso

REGiSTRESE. CO[iIUNiQUESE, CÚN¡PLASE Y AR HiVESE
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Jr. Comercio N' 540 - Catacaos - Perú
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"Año de la Lucha contra la corrupción y la impunidad"

ACUEROO DE CONCEJO MUNICIPAL No 072 - 2!11 :MDC


